
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00511-00 (pago directo) 

 

En consideración de lo manifestado y, los anexos que aporta el apoderado de la 

entidad acreedora mediante correo electrónico de fecha 5 de noviembre de los 

cursantes, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional – DIJIN, informando que el 

automotor de placas CQX-019 deberá ser entregado al acreedor BANCOLOMBIA 

S.A., conforme lo ordenado en el numeral segundo del auto que admite este trámite 

(15 de octubre de 2021), que le fue oportunamente comunicado.  

 

De igual manera, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión y captura 

del vehículo de placas CQX-019. Por secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

Cumplido el objeto de la presente solicitud se ordena el archivo de las diligencias.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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